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P O R L A G R A C 1 A D E D I O S, 
Rey dcCa-ftilla y de León , de Aragón , de las dos, 
Sicilias, deJc ru fa lén , de Navarra y de Granada, 
de Toledo y de Valencia , de Galiscia de Mallorca, 
de Sevilla, de Cerdeña 3 de Cordova , de Córcega , 
de Mnieia , de J a é n , Señor de Vizcaya , y de M o 
lina , <S¿c. A todos los Coi-regidores y Afsiftentc, 

Governadores, AkalAes Mayores , f Ordmarios , y ortos Jueces, Ju f t i -
eias , MiniftroS j y Perufanas. qualefgaier de todas las Ciudades, Villas 3 y 
Lugares de eftos nueí t ros Rey noS j .y SenoEios,^ quien lo contenido crx 
eíla nueí t ra Cauta tocare r y fuere notificada, y a cada uno , y cjualquier 
de vos en v u e í t e s Lu:garesy D i l h l t o s , y Juiiifdkcioncs ^ íahíd , y gracia: 
Ya fabeis , que por los del nueftra Canfcjo', en veinte y tres de Nov iem
bre del a ñ a proxirnapairado , a mftancia de Don Manuel Fernandez; de Sa
linas , Procurador General del Honrado Concejo de la Mella , fe libro Pro-
vilfion^ por bque fe mando , que pagandofe por parte de los Ganaderos, 
Hermanos de dkbo¡ Honrado Concejo , a los Dueños de las DeheíTas 3 y 
Paitos en ella enunciados , la mitad de las cantidades de rnaravedis , que 
debian fatisfacer de los arrendamitentos de ellas de aquel Hybernadero , m 
afianzando con los mifmos Ganados de que pagarían la otra mitad para fin 
de Septiembre de eíle prefente 3 no pcrmitieíieis , ni diefleis lugar fe pu-
fieílen Guardas a los referidos Ganados, ni que fe les impidieíle fu íal ida 
para Sierras} ni confint ie í las que fobre ello íe ks hiciéíre agravio , m o l e t 
tía r ni vejación de qoa tuv ie í í ea mocivo. jufto de quera , a cuyo fin dieffeis 
las ordenes , y providencias q u e í e requirieífen > defpues de lo quat , por el 
nominado Don Manuel Fernandez de Salinas, como tal Procurador Gene
ral del Honrado Concejo de la Mef ta , en veinte y tres de Octubre p róx imo 
preíentó ante los del rmettro Coníe jo una Petición ^ haciendo relación de 
io que queda expreífado y en que dixo , que a caufa de continuar la m i f • 
ma eíb e c h é z , neceísidad, y penurria de medios, y aun con mayores exceí-
i o s , y atraífos , tanto por el iubido precio de las Yerbas , y la dificultofa 
venta de las Lanas 3 quanto por otros g r a v á m e n e s , que por fer tan públicos 
no nccefsitaban repetif fe , íe havia buelto a hacer nuevo Acuerdo en la u l 
tima Junta , celebrada en ella nucllra Corte , a fin de que fe prorrogaífe 
para el Hybernadero figuiente de entradas de efte año 3 y falidas del í i -
guience de m i l fetecientos y quarenta y quatco el termino de dicha mora-
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to r ia , contaclo rcfpcctivatneate Q^fdc qué cvimplia la obligación del adeu
do en cada uno de dichos Ganaacios y para que en eíla forma j y pagada a 
el tiempo que cifmplian la mitad del precio , no fe les molcltaííc haftaí in 
de Diciembre del año próximo que venia por la otra mitad , afianzándola 
cada uno con fu propio Ganado 3 fin que pudieífe pedirles otra efpecie de 
fianza. Y mediante que no era demafiadamente coníiderablc el perjuicio, 
que en eiío fe feguia á los Dueños de las Yerbas^ y Paitos 5 de qualquier ca
lidad que fucífen ^ y que de no lograr los Ganaderos efte beneficio 5 eí laban 
puefiios en la mayor confternacion y de cuya ruina fefeguiria preci íamentc 
la de laCauf i C o m ú n del Reyno, que íe confideraba fiempre en gran par
te fobre la Cabana de Ganados Trafumanres 5 por las muchas utilidades 
que producía , y muchos VaííaUos de nueftra Real Perfona y que con ellas 
íe mantenían , fino que aun los mi ímos Dueños de las Yerbas aíTeguraban 
en lo futuro los arrendamientos de ellas, que perdida la Cabana , no po-: 
drian en manera alguna confeguir ^ todo lo qual fe hacia digno de la ma
yor reflexión de los del nueí l ro Confejo 5 por lo que nos fuplico ^ fueífe-
mos férvido haver por prefentado dicho Defpacho , mandando fe libraífe 
otro de p r o r r o g a c i ó n , o nueva concefsion de moratoria | para que qualef-r. 
quier Jueces 3 y Perfonas ^ que con él fueífen requeridos 3 pagando los Ga
naderos la mitad del precio de fus arrendamientos a el tiempo en que cum
plían fus Contratos, b Efcrituras 3 y afianzando cada uno con el Ganado 
con que pallaba las Yerbas por ante qualquier Efcrivano ; y fm que pagat 
fen mas derechos que los de Arancel por la fianza ^ para evitar afsi algu
nos exceífos que fe havian experimentado , no fe les moleílaífe por la otra 
mitad hafta fin de Diciembre de íetecicntos quarenta y quatro, impo
niendo graves penas para que afsi íe cumplieíTe \ y previniendo , que d i 
cho Defpacho fe pudieífe imprimir ^ y á fus duplicados fe dieífe la mifma 
fee , y cumplimiento que al principal y e í lando autorizado del infrae fe rito 
nueftro Secretario , Efcrivano de Cámara mas antiguo , y de Govierno, 
para que por eíle medio cada Ganadero pudieífe uíar de él como le convi -
nieífe. Y viña la Petición mencionada por los del nueftro Confejo, con 
los antecedentes del aiTumpto, y lo expueílo en fu razón por el nueftro 
Fifcal , por Decreto que proveyeron en diez y nueve de efte mes 3 manda
ron 3 que por lo proveído en el de tres de Noviembre del año próximo p a t 
fado fe dieífe el Defpacho que por ella fe pedia, y conforme á lo referido 

» fe acordó expedir efta nueftra Carta : Por la qual os mandamos a todos, 
y a cada uno de vos en vueftros Lugares, Dif t r i tos , y Jurifdicciones, fe-̂  
gun dicho es ? que fiendo con ella requeridos, pagandofe por parte de los 
Ganaderos, Hermanos del Honrado Concejo de la M e ñ a , a los Dueños 
de las Dehefias 3 y Paftos de que queda hecha mención , la mitad de las 
cantidades de maravedis, que deben fatisfacer de los arrendamientos de 
<*llas de efte preícnte Hybernadero , fegun el tiempo en que cumplen fus 
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Cerntratas 3o Efcricurás 3 y afianzando con los miftnos Ganados ele que pa
gará a la ocia mitad para íin de Septiembre del año próximo venidero de 
fetcclentos quarenta y quatio y no permitáis \ n i deis lugar fe pongan Guar
das a los referidos Ganados , n i que fe les impida fu falida para Sierras,, 
n i confincais que fobre ello fe les haga agravio, moleftia, n i vejación 
de que tengan jufto motivo de quexa, á cuyo fin daréis las ordenes, y pro
videncias que fe requieran , que afsi es nueftra voluntad , y unos, y otros 
lo cumpl i r é i s , pena de la nueí lra merced 3 y de cada cinquenta m i l mara
vedís para la nueftra Cámara , fo la qual mandamos á qualquier Efedva
no , que fuere requerido con efta nueílra Carta, os la notifique 3 y de ello 
dé teftimonio. Y queremos , que al traslado impreífo de ella , firmado 
del infraeferico nueí l ro Secretario, Efcrivano de Cámara mas antiguo, y 
de Govierno del nueftro Confejo, fe le dé la mifma fee, y crédito que á la 
original. Dada en Madrid a veinte y dos de Noviembre de m i l fetecientos 
quarenta y tres. E l Marqués de Lara. D o d o r D o n j u á n Ignacio de la Enci
na y la Carrera. Don Diego Adorno. D o n Diego de Sierra. D o ó t o r D o n 
Juan Antonio Samaniego. Y o D o n Miguel Fernandez M u n i l l a , Secreta
rio del Rey nueftro Señor , y fu Efe r i vano de Cámara la hice eferivir 
por fu mandado , con Acuerdo de los del fu Confejo. Regiftrada. Don 
Jofeph Ferrbn. Teniente de Chanciller Mayor. Don Jofeph Ferron5 
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